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Las Guías de interpretación contable (GIC) no son documentos sustitutivos del PGC, sino material complementario. Deben leerse conjuntamente con el PGC. No tratan de forma global y completa un determinado tema contable. Su planteamiento es distinto, ya que tratan de aclarar, interpretar y facilitar la comprensión de determinados aspectos concretos, relacionados con un tema contable, que el PGC no deja suficientemente clarificados; especialmente aquéllos relacionados con operaciones peculiares del sector público.

Las GIC pretenden ser, deben serlo, totalmente coherentes con lo dispuesto en el PGC y con las consultas emitidas por el ICAC. No obstante, hay determinados vacíos en la regulación contable, en lo referido a ciertas peculiaridades del sector público, que estas GIC intentan completar en plena coherencia con el marco establecido en el PGC.

Si en el curso de las fiscalizaciones surgieran dudas sobre el adecuado tratamiento contable de determinada operación de conformidad con el nuevo PGC, no aclaradas en las GIC, se podrá efectuar la correspondiente consulta a la CTA. 

Dada la amplia casuística que puede presentarse al revisar el proceso de transición contable y en la interpretación y aplicación del nuevo PGC, las GIC permitirán que todos los equipos de auditoria de la Sindicatura puedan mantener criterios homogéneos ante circunstancias similares y se les de tratamiento también homogéneo en los informes de fiscalización correspondientes.

1.
Obras ejecutadas / infraestructuras construidas por una empresa pública por encargo, que a su finalización serán puestas a disposición de, o entregados a, una Administración pública o a otra entidad, para que las gestione
1.1
Introducción

Algunas EEPP realizan obras para la construcción de alguna infraestructura (viales, puentes, estaciones, urbanización de terrenos, edificios, colegios, hospitales, etc) por encargo de una administración pública (AP), la Generalitat o un ayuntamiento, en virtud de una gran tipología de contratos, convenios, acuerdos, encomiendas, etc. 

Una vez finalizada la construcción de la infraestructura se entrega a su destinatario-propietario, la AP, para que la gestione y utilice en la prestación de algún servicio público, no siendo gestionada por la EP. 
La EP no retiene ningún control efectivo sobre la infraestructura, aunque puede que se le encarguen tareas de mantenimiento.
Normalmente existirá un acta de recepción formal, pero no sucede en todos los casos.

1.2
Tipos de operaciones
En estas operaciones cabe distinguir dos tipos principales:

Tipo 1 (CC)
La construcción se efectúa en base a un contrato, convenio, acuerdo o encomienda, por la  que se encarga la construcción a la EP. La AP socio y/o tutelante pagará el 100% del coste, mediante un precio o presupuesto pactado. 
Es decir la empresa entregará la infraestructura con contraprestación, cuando esté finalizada.
A veces pueden no estar perfectamente determinadas las condiciones (presupuesto, plazo, forma de cobro, etc) de la operación.

Tipo 2 (SC)
En el convenio, acuerdo o encomienda, por el que se encarga la construcción a la EP de la obra, no se establece ni prevé ningún tipo de financiación explícita. 

La empresa entregará la infraestructura sin contraprestación, cuando esté finalizada.
La EP recuperará la inversión realizada: mediante la generación de recursos propios, mediante ampliaciones de capital y/o aportaciones del socio para compensación de pérdidas, o mediante transferencias genéricas de la AP socio y/o de la destinataria de la infraestructura.

1.3
Característica diferenciadora

La diferenciación entre un tipo de operación u otro, de los dos señalados, será a veces, sutil. El principal elemento diferenciador será la existencia o no de algún compromiso explícito para el pago de una contraprestación. 
La existencia o no de ese compromiso de pago tiene un efecto sustancial en el tratamiento contable, ya que de existir se podrá contabilizar un ingreso y una cuenta a cobrar al entregar la obra/infraestructura.

De no existir ese compromiso no se podrá contabilizar un ingreso y al entregar la obra/existencia terminada a su destinatario se deberá reflejar únicamente un consumo de explotación (y por consiguiente, pérdidas).
1.4
Exclusiones de la GIC05

No se incluyen en las operaciones analizadas en esta GIC05 las obras realizadas en inmovilizados propios, es decir, aquellos cuya finalidad es servir al desarrollo de la actividad de la EP.
Tampoco están incluidas en este grupo las empresas que construyan viviendas o urbanicen terrenos para ponerlos en el mercado. A esta actividad se aplicarán los criterios de las empresas inmobiliarias (a tener en cuenta la consulta nº 8 del BOICAC74 sobre momento de contabilizar la venta).
2.
Tratamiento contable común a las operaciones Tipo 1 (CC) y Tipo 2 (SC)

La contabilización de la primera fase de vida de estás operaciones será idéntico, Ya que el fondo económico de la operación es el mismo. Solo a partir del momento de la entrega tendrán distinto tratamiento contable.

2.1
Contabilización de las obras mientras se están construyendo
Mientras se construyen las infraestructuras se contabilizarán como existencias en curso de ciclo largo (salvo que su periodo de construcción sea inferior a los doce meses).

Aunque en las operaciones de Tipo 2 (SC) podría ser discutible esta opción (argumentando que se debería llevar todo a gastos o calculando un deterioro desde el inicio), se considera más informativo su contabilización como existencias en curso de ciclo largo. 

Cuando se terminen las obras de construcción se traspasan a existencias de ciclo largo.

Lo que no será admisible es su contabilización como inmovilizado ya que su destino no es contribuir de forma duradera al desarrollo de la actividad de la empresa, sino entregarlo a su destinatario. De otra forma debería ponerse una salvedad en el informe de auditoría financiera.
Para la valoración de las existencias debe de seguirse el criterio general (con inclusión obligatoria de los gastos financieros devengados hasta su terminación).

2.2
Cuándo se considera entregada la infraestructura y su contabilización
Teniendo en cuenta la NRV 14ª.2 (Ingresos por ventas), debe contabilizarse la entrega o “cesión” cuando: 

a) La empresa ha transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad de los bienes, con independencia de su transmisión jurídica.

b) La empresa no mantiene la gestión corriente de los bienes vendidos en un grado asociado normalmente con su propiedad, ni retiene el control efectivo de los mismos.

Analizando los requisitos exigidos para que cumplan la definición de activos
 de la empresa vemos que una vez terminadas las obras y entregadas a la AP:

a) No están controlados económicamente por la EP, ya que no tiene competencias en el servicio que presta el bien, ni el interés residual en el activo corresponde a la EP.

b) No se espera que la empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos en el futuro, ni representa un potencial de servicio para la EP, ya que no tiene competencias en el servicio que presta el bien.

c) La propiedad tampoco corresponde a la EP.

Por tanto, salvo que el ICAC emita una consulta aclaratoria en sentido contrario al expuesto, dichas infraestructuras, una vez entregadas a la administración que las vaya a gestionar, no pueden tener la condición de activos de la EP, por no cumplir la definición que se establece en el PGC.

Las consecuencias de esta interpretación en el balance de transición, pueden ser en algunos casos muy significativas, ya que hay EEPP que mantienen las obras, ejecutadas y entregadas, contabilizadas en su balance como inmovilizados materiales o como existencias.

Cuando las infraestructuras se entregan a su destinatario se deben dar de baja de las existencias (formando parte de la variación de existencias del ejercicio) y emitir la correspondiente factura en todos los casos, con los requisitos que se detallan en el apartado 7. 
3.
Tratamiento contable de las operaciones Tipo 1 (CC) 

La característica diferenciadora de estas operaciones es que existe una contraprestación explícita en el encargo de construcción de la infraestructura.
La valoración de los ingresos se efectuará de acuerdo con lo establecido en la NRV 14ª.1 (Ingresos, aspectos comunes). Básicamente, la venta (y la correspondiente cuenta a cobrar) se valorará según el presupuesto/precio pactado.

De acuerdo con las normas sobre facturación (ver apartado 7 siguiente) las EEPP están obligadas a emitir factura completa en el momento de la entrega de los bienes o prestación del servicio.
Además debe tenerse en cuenta la NRV 14ª.2 (Ingresos por ventas):

“Sólo se contabilizarán los ingresos procedentes de la venta de bienes cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:

a)
La empresa ha transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad de los bienes, con independencia de su transmisión jurídica.

b)
La empresa no mantiene la gestión corriente de los bienes vendidos en un grado asociado normalmente con su propiedad, ni retiene el control efectivo de los mismos.

c)
El importe de los ingresos puede valorarse con fiabilidad.

d)
Es probable que la empresa reciba los beneficios o rendimientos económicos derivados de la transacción, (“que se cobren”) y

e)
Los costes incurridos o a incurrir en la transacción pueden ser valorados con fiabilidad.”
Las operaciones Tipo 1 (CC) cumplen, en general, las cinco condiciones anteriores. La incertidumbre  más frecuente se referirá a los aspectos relacionados con el cobro, en especial con el plazo. 

Si no se cumplen las condiciones c) y d) anteriores, se tratará de una operación Tipo 2 (SC).

Una cuestión importante a determinar al contabilizar la venta es el plazo de cobro. Si existe certeza sobre el mismo se aplica lo establecido en la NRV 14ª.1, es decir la venta-cuenta a cobrar se valorará, en general, según el presupuesto/precio pactado.

Si existe incertidumbre sobre la fecha de cobro y se considera que será a largo plazo (a veces 5, 10 o más años), deberá calcularse el efecto financiero de ese aplazamiento utilizando un tipo de interés de mercado (el euribor a un año en el momento de la entrega o al cierre del ejercicio será aceptable). En ejercicios sucesivos se deberá tener en cuenta lo establecido en la NRV 9ª.2.1.2 (Valoración posterior de las partidas a cobrar). Se debe informar cumplidamente en la memoria. 
En la estimación del plazo de cobro, si no hubiera mejor información disponible, se podrá considerar, en su caso, los plazos de pago de la financiación asociada a la construcción de la infraestructura (que estará normalmente avalada por la AP), el historial respecto de operaciones similares de años anteriores, o cualquier otra información relacionada. No obstante, si existiera este grado de incertidumbre se deberá valorar si se trata más bien de una operación Tipo 2 (SC).
Véase también el apartado 2 de la “GIC06 Préstamos, débitos y créditos”.

4.
Tratamiento contable de las operaciones Tipo 2 (SC) 

La característica de este tipo de operaciones es que la empresa que construye la infraestructura la cede, gratuitamente a la Administración destinataria del edificio o infraestructura construida que es quien la gestionará y explotará.
Cuando se cede la infraestructura gratuitamente, no se puede contabilizar un ingreso puesto que no lo hay.
Los “consumos de explotación” del ejercicio recogerán la disminución de existencias por la salida de estos elementos, sin contrapartida en los ingresos. Se deberá dar información suficiente en la memoria de estas operaciones.
(No se considera adecuado contabilizar un ingreso ficticio y una cuenta de gastos que duplique el consumo de explotación).

5
Problemática del balance de transición
La principal incidencia que podremos encontrarnos al revisar los balances de transición es que existan infraestructuras terminadas y entregadas al 31-12-2007 y que a 1-1-2008 aparezcan contabilizadas como inmovilizados materiales o como existencias

Tal como se ha señalado en el apartado 2.2, esos inmovilizados materiales o existencias estarían mal contabilizados, ya que no cumplen la definición de activos y por tanto deben eliminarse del activo.
La cuestión principal a determinar es si se trata de operaciones Tipo 1 (CC) y en este caso debería darse de alta en el activo una cuenta a cobrar, o son operaciones Tipo 2 (SC) y en este caso su contrapartida sería una cuenta de reservas.

6
Cuestiones de auditoría
Además de las cuestiones señaladas en los otros apartados de esta GIC05, uno de los problemas que tendremos al analizar estas operaciones será la ambigüedad y falta de concreción de los documentos base de las mismas, sobre todo en el apartado relativo a la financiación o forma de pago de obras encargadas. Esta cuestión está directamente relacionada con la calificación de las operaciones como de Tipo 1 (CC) o Tipo 2 (SC), y con el cumplimiento de las condiciones c) y d) de la NRV 14ª.2. En definitiva, es la clave de la cuestión.

Si el contrato o documento es claro, no hay ningún problema.

Si no está claro deberemos solicitar por escrito a la empresa auditada que nos informe de las condiciones esperadas para el cobro de las obras realizadas e incluir dicha información  en la carta de manifestaciones (si estuviera bien explicado en la memoria de las cuentas anuales no sería necesario incluirlo expresamente en la carta de manifestaciones).
Si se espera recuperar la inversión mediante la generación de recursos propios, mediante ampliaciones de capital y/o aportaciones del socio para compensación de pérdidas, o mediante transferencias genéricas de la AP socio y/o de la destinataria de la infraestructura, estaremos ante operaciones Tipo 2 (SC).

Debe haber información clara y completa en la memoria.

7. 
Facturación por obras realizadas
7.1
Obligación de emitir facturas

Cuando se entregan a su destinatario las obras ejecutadas, se debe emitir la correspondiente factura en todos los casos, con los requisitos que se detallan más adelante. 
No es facultativo emitir o no factura, se deben emitir siempre.
Aunque no esté detallada en la relación de legislación del apartado alcance de la revisión del cumplimiento de la legalidad de las memorias de planificación o de los informes, cuando se revisen operaciones en las que se produzca la construcción y entrega de obras terminadas/infraestructuras construidas, y se compruebe que no se emiten facturas tal como requiere el Real Decreto 1496/2003, deberá ponerse una salvedad en el informe de revisión del cumplimiento de la legalidad, ya que es una obligación general (como efectuar retenciones en el pago de nóminas) y no es necesario especificarlo en los alcances.

Si la no emisión de factura es un caso aislado (y no muy significativo) deberá señalarse, no como una salvedad, sino como un fallo del sistema de control interno.
La obligación de facturar de los empresarios y profesionales se recoge en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, en su artículo 29.2e), en el artículo 164, apartado uno, número 3º de la Ley 37/1992 y en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por el artículo primero del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, (BOE de 29). 

Los empresarios y profesionales están obligados a expedir factura por las entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen en desarrollo de su actividad y a conservar copia de la misma. También deben expedir factura en los supuestos de pagos anticipados, excepto en las entregas intracomunitarias de bienes exentas.

En todo caso, los empresarios y profesionales están obligados a emitir una factura en los siguientes supuestos (art. 2 RD1496/2003): 

1. Cuando el destinatario sea un empresario o profesional y actúe como tal. 

2. Cuando el destinatario de la obligación así lo exija para el ejercicio de cualquier derecho de naturaleza tributaria 

3. Exportaciones de bienes exentas de IVA (salvo las realizadas entiendas libres de impuestos) 

4. Entregas intracomunitarias de bienes exentas de IVA 

5. Cuando el destinatario sea una Administración Pública o una persona jurídica que no actúe como empresario o profesional 

6. Entregas de bienes objeto de instalación o montaje 

7. Ventas a distancia cuando se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del impuesto 

8. Determinados supuestos de inversión del sujeto pasivo 

7.2
Contenido de las facturas

Todas las facturas y sus copias deben contener, como mínimo, los siguientes datos o requisitos: 

1. Número y, en su caso, serie. 

2. Fecha de su expedición 

3. Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones 

4. Número de identificación fiscal atribuido por la Administración española o, en su caso, por la de otro estado miembro de la Comunidad Europea, con el que ha realizado la operación el obligado a expedir la factura. 

5. Domicilio del expedidor y del destinatario. Cuando el destinatario de las operaciones sea una persona física que no actúe como empresario o profesional no será obligatoria la consignación de su domicilio. 

6. Descripción de las operaciones consignándose todos los datos necesarios para la determinación de la base imponible del IVA y su importe, incluyendo el precio unitario sin impuesto de dichas operaciones, así como cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario. 

7. El tipo o tipos impositivos de IVA, en su caso, aplicados a las operaciones. 

8. La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado. 

9. La fecha de la operación que se documenta o en la que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, si es distinta a la de expedición de factura. 

7.3
Plazos de expedición y envío de facturas

Destinatario no empresario ni profesional: se expiden al realizar la operación y se envían en el momento de su expedición. 

Destinatario empresario o profesional: se expiden en el plazo de un mes contado a partir de la realización de la operación y, en todo caso, antes el día 16 del mes siguiente a aquél en que termine el periodo de liquidación de las operaciones. El plazo de envío es de un mes a partir de la fecha de su expedición.

8. 
Epígrafes del Balance 
De acuerdo con lo anterior, en el balance podrán lucir los siguientes epígrafes:
	Ctas.
	A) ACTIVO NO CORRIENTE

	
	      VII. 1. G.V., Deuda comercial no corriente (LP)

	
	B) ACTIVO CORRIENTE

	583
	I.  Activos no corrientes mantenidos para la venta

	30
	
II. Existencias

	
	3. Productos en curso (ciclo corto)

	
	4. Productos en curso (ciclo largo explotación)

	
	5. Productos terminados (ciclo corto)

	
	6. Productos terminados (ciclo largo explotación)

	
	
III. GV. Deuda comercial corriente (CP)

	43
	2. Clientes, empresas del grupo y asociadas


� Ver la consulta 2 del BOICAC 76 sobre determinados coste incurridos antes de la adjudicación o contratación.


� En el apartado 15 de la NIC 18 se especifica que las transferencias de riesgos y ventajas de la propiedad coincidirán en la mayoría de los casos con la transferencia de la titularidad legal o el traspaso de la posesión al comprador.


� Ver apartado 4º.1 del Marco conceptual del PGC y la GIC02.
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